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La auditoría es sin duda cada día en mayor medida una profesión imprescindible para el buen funcionamiento de la economía. La función social de la auditoría tiene un valor creciente en un entorno económico cada vez más globalizado y dinámico. Dotar de credibilidad y fiabilidad a la información financiera, redundando en la transparencia de las empresas, es algo fundamental para la correcta toma de decisiones por los distintos usuarios de la información financiera.

La auditoría en España se encuentra actualmente frente a diversos retos. Por un lado, la nueva normativa contable española requiere revelar más información (por ejemplo partes vinculadas, información sobre riesgos), el registro de operaciones antes no reguladas, como derivados, coberturas, etc., así como regulación distinta de operaciones que ya estaban reguladas, como combinaciones de negocios. Todo lo anterior implica una mayor complejidad y exige profundos conocimientos de finanzas, valoración de empresas, mayor pericia a la hora de evaluar riesgos, etc. Además de lo anterior, la reforma contable está en estas fechas incompleta, al no haberse adaptado todavía al nuevo plan contable los Planes sectoriales elaborados sobre la base del antiguo Plan General Contable de 1990. 

A parte de los anteriores retos, la Auditoría en España está viviendo un proceso de reforma con notable efecto en la profesión. La transposición al derecho español la Directiva 2006/43/CE, relativa a la auditoría, ha dado lugar al Proyecto de Ley por el que se modifica la ley 19/1988 de Auditoria de Cuentas.

La modificación de la Ley de Auditoría supondrá cambios en la supervisión pública, responsabilidad de los auditores, sanciones, responsabilidad plena en la auditoría de cuentas consolidadas, sistema de fuentes jurídicas, aplicación de las Normas Internacionales de Auditoría, independencia, incompatibilidades, prohibiciones, sociedades de auditoría, auditoría de entidades de interés público, ejercicio de la auditoría por quienes estén autorizados en otro país miembro, etc.

El contenido de la Jornada goza de una relevancia y oportunidad indiscutible al haberse auditado ya las primeras cuentas anuales elaboradas con el actual Plan General Contable y, por otra parte, para conocer el grado de avance de la reforma de la Auditoría en España.

Los objetivos de la Jornada son pues los siguientes:

· Profundizar en los aspectos problemáticos para el auditor derivados de la nueva normativa contable española.

· Conocer y divulgar las Normas Internacionales de Auditoría, de futura aplicación.

· Conocer el estado actual de las reformas pendientes.
· Profundizar en los aspectos conflictivos de la regulación de la auditoría (independencia, sanciones, responsabilidades, transparencia, etc.).

· Conocer la respuesta de la profesión ante estos retos.

La Jornada está abierta a la presentación de comunicaciones sobre temas relacionados o próximos al contenido de la misma, entre los que cabe destacar:

· Impactos en la auditoría de la nueva normativa contable y problemas derivados.

· Auditoría de los nuevos estados financieros

· Auditoría sobre la nueva información a revelar: partes vinculadas, información sobre riesgos, etc.

· Aspectos específicos de la auditoría por sectores de actividad.

· Normas técnicas de auditoria en proceso de revisión (NTA sobre importancia relativa, NTA sobre relación entre auditores, NTA sobre control de calidad, NTA sobre informes) y normas técnicas recientemente emitidas (NTA sobre el valor razonable ) 

· Normas Internacionales de Auditoría.
· Ética profesional e independencia del auditor.

· Estudios comparativos con otros países sobre sistemas de control de calidad externo de la auditoría.

· Control de calidad en las firmas de auditoría, control de calidad en las corporaciones representativas de los auditores, control de calidad en los órganos de control externo (sector público).

· La auditoría de Cuentas Consolidadas.

· La colaboración de las firmas privadas en la auditoría del sector público.

· Otros relacionados con el contenido de la Jornada.

Normas para la presentación de comunicaciones
Las Comunicaciones no excederán las 8.000 palabras (20 páginas, aproximadamente), incluidas referencias bibliográficas. Las Comunicaciones se remitirán a la dirección fpolo@cegea.upv.es antes del 13 de abril de 2010.  Las comunicaciones recibidas deberán cumplir las normas de formato y estilo de la “Revista de Contabilidad- Spanish Accounting Review” pudiéndose consultar éstas en http://www.rc-sar.es/documentos/normas_formato.pdf, apartados 4 a 9. Recuerde que el envío de los originales será a la dirección de correo electrónico antes indicada.

Las comunicaciones recibidas serán evaluadas anónimamente por el Comité Científico, comunicándose a los interesados su aceptación. La aceptación definitiva y su inclusión en la publicación de la Jornada (con alta en ISBN), estarán supeditadas a la inscripción de al menos uno de sus autores. Adicionalmente las comunicaciones aceptadas pueden ser presentadas en la Jornada por alguno de los autores inscritos. En el caso de que las comunicaciones sean defendidas en sesión presencial de comunicaciones se les expedirá a los autores el oportuno certificado de presentación.
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